
AÑO DE 1855. SABADO 17 DE MAfiZO. NÚMERO 805.

PARTE OFICIAL.

1.º seccion.-MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R<úna (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salad.

REALES DECRETOS.

Atendidas las razones que me ha ex
puesto D. Ramón de Salazar, y conformán
dome con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros, vengo en admitir la dimisión que 
ha presentado del cargo de Gobernador de 
la provincia de Vizcaya, quedando satisfe
cha del celo , inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.= Está 
rubricado de la Real mano. *= El Presidente 
del Consejo de Ministros, Baldomero Es
partero.

Conformándome con el parecer de mi 
Consejo de Ministros , vengo en nombrar 
Gobernador interino de la provincia de Viz
caya á D. José de Echeverría y Lallana, cuyo 
cargo desempeñará hasta la presentación del 
propietario.

Dado en Palacio á catorce de Maizo de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. = E stá  
rubricado de la Real mano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Baldomero Es
partero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina sde las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que las Córtes constituyentes han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á Doña Pri
mitiva Escalera, viuda del primer Coman
dante de caballería D. Benito Zurbano, una 
pensión de 12,000 rs. anuales, mientras per
manezca en el estado de viuda, pasando la 
misma, en el caso de que contraiga nuevo 
matrimonio ó fallezca, á su hija única Doña 
María Milagro Zurbano, mientras permanez
ca soltera.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
fejecotar la presente ley en todas sus partes.

Palacio á diez y seis de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. ■= YO LA 
REINA. =• El Ministro de Hacienda, Pascual 
Mudoz.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos 
lo¿ que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que las Córtes constituyentes han de
cretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

¡Artículo único. Se concede una pensión 
dq 6000 rs. anuales áDoña Amalia Benaval, 
hi|a de D. Francisco, fusilado.en Málaga 
e l:II  de Diciembre de 1831 con el General 
Torrijos y domas distinguidos patriotas.

. Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

• Palacio á diez y seis de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. =  YO LA 
REINA. El Ministro de Hacienda , Pascual 
Madoz.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante , con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á 
D. José Ciudad de la Hoz, Director genera» 
de Loterías , Casas de Moneda y Minas, que
dando satisfecha de sus servicios.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda , Pascual Madoz.

Atendiendo á los méritos y circunstan
cias que concurren en D. José Gener, anti
guo Oficial del Ministerio de Hacienda, y ac
tual Superintendente de las minas de Alma
dén , vengo en nombrarle Director general 
de Loterías, Casas de Moneda y Minas.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=*Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
Hacienda, Pascual Madoz.

En atención á los dilatados servicios de 
). Vicente García González, Intendente y 
Gobernador que ha sido de varias provin
cias , vengo en nombrarle Superintendente 
de las minas de Almadén.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está 
rubricado de la Real mano. ■= El Ministro 
de Hacienda, Pascual Madoz.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á Don 
Nicolás de Mélida y Lizana, Fiscal del Tri
bunal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está 
rubricado de la Real mano.=*El Ministro de 
Hacienda, Pascual Madoz.

Atendiendo á los méritos y circunstan
cias que concurren en D. Manuel de la Fuen
te Andrés , Asesor que fue del Ministerio de 
Hacienda én 1843 , Vocal del Tribunal con- 
tencioso-adminislrativo y Diputado á Córtes, 
vengo en nombrarle Fiscal del Tribunal de 
Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco. =  Está 
rubricado de la Real mano.«=*EI Ministro de 
Hacienda, Pascual Madoz,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda , á Don 
Francisco Donoso Cortés, Secretario del Tri
bunal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo 
de mil ochocientos ciucuenta y cinco.=»Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
Hacienda, Pascual Madoz.

En atención á los dilatados servicios de 
D. Fermin Pulido, Oficial que era del Minis
terio de Hacienda en 1843, vengo en nom
brarle Secretario del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está 
rubricado de la Real mano.= El Ministro de 
Hacienda, Pascual Madoz.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á Don 
José Manuel Jaumar, Comisario-Interventor 
de la comisión de Hacienda de España en 
Lóndres.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está 
rubricado de la Real mano.=»EI Ministro de 
Hacienda, Pascual Madoz.

En consideración á los méritos y cir
cunstancias que concurren en D. Antonio 
García Gutiérrez, vengo en nombrarle Co-

*

misario-interventor de la comisión de Ha
cienda de España en Lóndres.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=-Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
lacienda, Pascua! Madoz.

Atendiendo á los méritos y circunstan
cias que concurren en D. Pedro Miguel de 
~eiro, decano que ha sido del ilustre colegio 
de abogados de Madrid, é individuo de su 
Ayuntamiento en varias ocasiones, vengo en 
concederle honores de Jefe superior de Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.«-Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
¡lacienda, Pascual Madoz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El Sr. Ministro de la Gobernación me 
dice con fecha 12 del actual lo que sigue: 

«Exemo. Sr.: En vista de la exposición 
que por acuerdo del Consejo de Minis
tros ha remitido Y. E. á este Ministerio 
con fecha 6 del actual para la resolución mas 
conveniente , y en cuya exposición los Jueces 
de primera instancia de esta capital mani
fiestan que, habiendo llegado á entender 
se trata de suscitar dudas acerca de la legi
timidad de los juicios de imprenta instrui
dos, y mas particularmente de los que están 
en curso, declaran, antes de que puedan for
mularse protestas sobre dichos juicios y com
petencia de los Tribunales que en ellos en
tienden , que la inteligencia que los referi
dos Jueces han dado al restablecimiento de 
la ley de imprenta de 1 7 de Octubre de 1 837, 
ha sido la de considerar restablecidas tam
bién virtual y necesariamente las leyes de 22 
de Octubre de 1 820 y 12 de Febrero de 1822, 
que versan sobre la misma materia, y las 
cuales quedaron en toda su fuerza y vigor 
cuando se publicó la de 37, que en sentir de 
los exponentes, no puede considerarse sino 
como aclaratoria de las otras; S. ML oido el 
parecer del Consejo de Ministros, se ha ser
vido mandar se manifieste á Y. E .:

1,° Que la interpretación é inteligencia 
que los Jueces de esta corte han dado al Real 
decreto de 1.° de Agosto del año próximo 
pasado, restableciendo la ley de imprenta 
de 17 de Octubre de 1837, está de acuerdo 
y en la mas perfecta armonía con el referido 
decreto.

2.° Que las leyes sobre libertad de im
prenta de 22 de Octubre de 1820, su adi
cional de 12 de Febrero de 1822, restable
cidas ambas en 17 de Agosto de 1836, y la 
de 25 de Marzo de 1837, se hallan vigentes 
y en toda su fuerza y vigor desde el Real 
decreto de 1.ü de Agosto último, que resta
bleció la ya citada de 17 de Octubre de 1837, 
por ser esta una ley puramente complemen 
taria de las anteriores.

De Real órden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.»

Y de órden de S. M. la traslado á Y. S. 
para su inteligencia, cumplimiento y de
mas efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Marzo de 1855.—Aguirre.«~Señor 
Regente de la Audiencia de.....

Señora: El Ayuntamiento constitucional de la ciu
dad de Ronda llega respetuosamente á L. P. de V. M. 
á exponerle, que como patrono y defensor de los inte* 
reses de sus administrados, lo es también de su buen 
liombre y fama, falaz y pérfidamente atacada por va
rios periódicos que inculpan á e.vta población desórde
nes gravísimos y tropelías criminales. Una mano a le -  
vo>a%.in duda se ha propuesto arrojar la infam a á la 
frente de esta lea l, pacífica y obediente población 
pintándola en el estado del mas completo desórden 
que ha provocado, según dichos periódicos, la alarma 
en las Autoridades superiores de la provincia y el en
vío de numerosas tropas del ejército á reprimirlo; y 
á esta serranía igualmente la presentan como un focu 
ardiente de revoluciones y de crím enes, como el em
porio del contrabando que corrompe las costumbres,

dest.-uye la moral pública y amengua y aniquila las 
rentas de! Estado.

En el Correo de Andalucía, periódico que se publi
ca en Málaga, se estampó primero este infamante 
baldón contra esta ciudad, sensata y tranquila como 
siempre , y decidida como nunca, como nunca, pene
trada de la necesidad imperiosa de acatar las leyes, de 
robustecer el principio do Autoridad, y de destruir 
con su cordura las tentativas de los enemigos de la 
situación creada en Julio, que fundan en el desórden 
y en la anarquía la única esperanza de imponernos de 
nuevo su odioso yugo. ¿Ni cómo puede concebirse da 
otra manera que en e>a capital, distante t í  leguas, 
con no interrumpidas comunicaciones y fácil y estre
cho contacto, se inserten en el mencionado periódico 
las absurdas y calumniosas noticias contra Ronda que 
aparecieron en su número de 18 del corriente? ¿Por 
qué su editor no tuvo á bien copiar íntegra la cum
plida contestación , enérgica y digna de nuestro Presi
dente, en que se desmintieron tan gratuitos y peli
grosos asertos, contentándose con una descolorida re
tractación , que no ha impedido que sus noticias se 
3ropaguen y exageren , dejando sin el correctivo que 
'as leyes preceptúan la gravísima ofensa que nos cau
sara ? ¿Cómo no atribuirlo á un plan concertado é in
sidioso para alarmar á todas las personas sensatas y 
tranquilas , que solo libran en el órden público la 
salvación del país d 3 los peligros que lo circundan ? 
¿Ni cómo desconocer que en fuerza de tales falseda
des , que la distancia repite y exagera , se pretende 
igualmente atraer las escasas fuerzas del ejército, para 
qqe ocupados militarmente aparezcamos como verda
deros conspiradores y enemigos de todo poder cons
tituido?

Tal v e z , Señora, el dolor de la afrenta nos aguijo
nea en demasía; pero al leer en el periódico de esa 
corte, La Epoca, cuyas tendencias políticas son harto 
conocidas, repetida’ aquella noticia, asegurando que 
el Capitán general de Granada se dirigía á Ronda, 
adonde ya había marchado una parte de las tropas que 
con dicha Autoridad habían ido á Málaga, y que toda 
la Guardia civil había sido destinada á la persecución 
de ios bandidos que se habían presentado en A cdalu- 
cía, principalmente en esta serranía; al leer esto, re
petimos que existe esa intención deliberada de con
mover al pais y de pintar á estos habitantes y á los 
de U serranía como desaforados criminales. No hay 
bandidos en la actualidad en esta comarca: hay si en 
ella contrabando como siem pre, como en los demas 
puntos y fronteras de Gibraltar; mas la culpa no será 
por cierto de las Autoridades locales, sino de la insu
ficiencia ó de la falta de vigilancia de las fuerzas de 
mar y tierra, á quienes está encomendada su repre
sión. Aqui no han llegado tropas: aquí no ha venido 
la Guardia civil, ni para nada se necesita la desmem
bración de las fuerzas que pueden hacer falta en otra 
parte. Ronda, si bien liberal por excelencia, si bien  
codiciosa del cumplimiento de las promesas del últi
mo alzamiento, ha sido desde entonces y seguirá siendo 
ejemplo de docilidad y de cordura ; y unidos estrecha
mente su Ayuntamiento y la fuerza ciudadana en sa  
vigilancia y en su decisión en favor del órden, se es
trellarán todos los planes de trastorno, ya surjan de 
aquel, ya de otro partido.

El Gobierno de V. M., á quien inquietarán sin 
duda semejantes falsedades, puede contar con la obe
diencia y respeto de este vecindario, que todo lo es
pera de un Ministerio á cuya cabeza se halla el insig
ne Duque de la Victoria , y en su puro patriotismo y  
en el de las Córtes constituyentes confia que tendrá 
su complemento la regeneración política anhelada, y  
solo de esta manera quiere aparecer, contrastando en 
su actitud pacífica y leal los pérfidos designios de sus 
enemigos.

Dios guarde la importante vida de V. M. dilatados 
años. Ronda 30 de Enero de 1855.-^Señora .« A  los 
R. P. de V. M .^ E l Alcalde primero constitucional, 
Francisco Corona.«El Alcalde segundo constitucional, 
José María Abela Pinzon.=Juan Miguel Sainz.«*José 
García Gil.=^Miguel de Puya.«=»Arturo M idon«Rafael 
Rodríguez Herrera. « E l Síndico segundo, Francisco 
Abela.*=*Blas Molina.»José Guerrero.«Cristobal Gon
zález Ortiz,«=Manuel Bueso, Secretario.

Excmo. Sr. Duque de la Victoria, Presidente del 
Consejo de Ministros : Cuando los enemigos de nuestra 
regeneración política procuran por todos los medios 
posibles turbar el sosiego tan necesario hoy para la 
formación de la ley fundamental del Estado, la Milicia 
nacional de Almería faitaria á uno de sus mas sagra
dos deberes si no se dirigiese á V. E. ofreciendo su 
decidido apoyo en defensa del órden y de la libertad.

Para sostener tan caros objetos puede contar V. B. 
con la enérgica y leal cooperación de esta fuerza c iu -  
dana , cuyos individuos, animados de las mas nobles 
inspiraciones, no omitirán sacrificio alguno,por costo
so que se a , si con ello pueden contiibuir á asegurar 
la libertad y ventura de la patria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Almería 9 de 
Febrero de 1855.«Exemo. Sr .«(Siguen 51 firmas.)

2.º seccion OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Por jubilación de D. Raimundo Fort y Cornet, ca
tedrático de la facultad de farmacia de la Universidad 
de Barcelona, se halla vacante en dicha facultad una 
categoría de ascenso, mandada sacar á público concur
so por Real órden de 13 del actual.

Los catedráticos de entrada, que adornados de los 
requisitos prevenidos por la legislación vigente, se con
sideren con derecho á la expresada categoría , remiti
rán sus solicitudes á esta Dirección general por con
ducto de sus Rectores respectivos, acompañadas de su 
relación de méritos y servicios, en el término de un  
m es, á contar desde la fecha de este anuncio; en la 
inteligencia de que no se dará curso á instancia algu
na pasado este plazo.

Madrid 16 de Marzo de 1855.cs»E! Director general, 
Juan Manuel Ufontalban,



CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION P O R  C R E A CIO N E S Y C ON VE R SIO N E S.                                                                                                                                                                                                           

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Febrero , que forma esta Contaduría consiguiente 
á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M» en 31 de Diciembre de 1851 , cuyo pormenor es como sigue: 1 n

Clases de Deuda emitida, DOGUMENTOS Y  SU NUMERACION. CAPITALES.
, Rs, vn.

CREACIONES.
1 ■*"

Retita consolidada del 8 por  100 interior • , . , .......... .. . .  í

4 título, série B , de 3,000 rs.,  número 4,483 ................................................ ............................................................................. .. ............... ..
2 » » C , de 6,000 rs., números l 7,4 37 y  4 7,4 3 8 ..................................................................... . . ........................ .................................
4 » » D, de 2 4,00 0 r s . , número 6,271 ................................................................................................. .... . . . .  . .

8,000
42.000
24.000
96.000 

4.517,508
4,000 

' $4 ,000  
2^,000

720 .000  . 
24^000
40.000

800.000 
*0 ,000
40.000 

400,000

1.6 52,508

7^1,000

R $% 000 

y y  .*110,000

i £I O/ %« a a a

j

Renta diferida del Okpoc? 4 OOyifdenoiv . v~v j 

Deuda am ortfesÉ c ¿^ p r im e r a -  c í ase , .  . i . . . .  |

Capitales reconocidos a partícipes legos en d iezm os . . . . 
Rentas no  percibidas p or  id................................................ ..

2 » i, E ,  do 48,000 rs., números 52,776 y  52 ,777  ............. ..  . .  .................................................. ....................................................... ..
10 inscripciones nominales no transferibles, números  147 al 4 5 6 . , ............................................................... .............................................................

1 título, série A ,  de 4,000 rs.,  número 1 5 ,S 6 7 ........................................................................................... .................................................................
2 » B r de 4 2 ,0 0 4 - r s . , números 7 , 3 ^  y  , . 7 , 3 U . . . .  . . . . .  ............................................... . ¿v............. . . .  *>..
1 i» » C , de 24,0D0' r s . , número 1 3 , 0 C 6 . ............. .............................. .............. . . . .......................

15 »  » D ,  de 48;OO0r rs., números 21,885  a l  2 1 ,3 9 9 .  ................... .................................................................... .. . . .  . v .  .
6 lítúios série A ,  de 4 ,000  rs., números  7,470 al 7 ,4 7 5 .  . . . . . . . .  ......... ............................................................................ .. ................. ....
4 » » B , de 4 0,000 rs., números 4,937 al 4 , 0 4 4 . . . . . . ........................................................... ..........................................................

1 0 » » D , de 80 ,000  r s . , números  3 ,633-al 3 ,642 ............................................................... .. .......................... ...........................
4 titula, série B ,  de 4 0 ^000 'rs . , número 1 , 8 0 8 . . . . . . ............. ............... . * .............................................................................. ....................  . . .
2 » » G , de 20,000 r s . , números 2,170 y 2,4 8 0 ............. . . . .  . ,  v . . .......................... . .  ............................ .........................................

30 láminas, números  1,497 al 4 ,5 2 6 ...........................................................................................................................  ,

|

!

i■ ■ >

" i
11 » números 964 al 967, 931 al 986 y 989 ,  ........................................................................................................................................ 1.51 3,64 0 . .2 8  

7 5 7 ,2 3 3 .  .21Intereses adelantados de cinco sextas partes de la ca
pitalización á id .................... ............. 5 » números  311 al 3 1 5 ............., . ............................ ............ . ......................... .. . . . .  f .......... .... . . .  ,

4 4 1 ,9 05 .  .2 6

CONVERSIONES, 5 .8 2 1 ,2 5 8 . .  7

Renta consolidada del S por 100 interior.  ............................ Í

t
r

R#*n1a diferida del 3 por 1 00 interior . ;

8 títulos, sene A ,  de 4,000 r s . , números 32,447 al 32,454 .......... ..................... .• < < . ................ .............................................................. ..
6 » » B, de 3,000 r s . , números 1 4,831 al 4 4,836 . .................................................................................. , .................... .......................

4 0 » » C, de 6,000 r s . , números 17,127 al 1 7,4 3 6 . ............. .. ......................................................... . . . . . . . . . . . ......................... ..
23 » » D, de 24,000 rs. , números 6,24 8 al 6,270 .................. ................ ........................................... ............................. .........................

2.51 4 » » E, de 48,00 0 r s . , números  50,262. al 52 ,7 75 . .  .................................................................................................................................
6 inscripciones nominales transferibles , números 36 4 al 369 ....................  . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........................................................

4 0 3 títulos, série A ,  de 4,060 rs . ,  números 4 5 .SOS al 4 5,970 ........................................... .................... ........................... ......................... ............
33 » » B ,, de 1 2,00 0 r s . , números 7,3 42 al 7 , 3 7 9 . . . .  ..................... .........................................................................  . . . . . . . . .
i 9 » » G de 2 4 0 00 r  ̂ números 1 3,067 al I 3,0 35 ............. ..................... ............ ...........................................................  . . . . . . . .

8,000
18,000
60,000

552.000 
420 .672 ,000

842.000
412.000
456.000 
4 5fi nnn

i
\

4 22,4 52,000

Deuda amortizable da primera c l a s e . . . . . . . . . .  j

(

4 21 » » D ,  de 48,000 r¡>\, números 21,400 al 21,520 ......................................... ... , , . ... ................ .. ....................................... ..
1 2. inscripciones nominales transferibles, números 1,085 al 1 ,6 9 6 .............................................................................................................................

2 » » no transferibles , números  57 4 y  575 . . . . . . .  ................ .................................................... . . ......................... ..
20 t ítu los , série A , de 4,000 r s . , números 7,4 66 al 7 ,469 y  7,476 at 7,491 . . . . . . . . . . .  ................................................... .................

7 » » B ,  de 1 0,000 r s . , números 4,937 al 4,940 y 4,945 al 4 ,947 .......................................... ................................ .....................
4 » » C , de 40,000 rs . ,  números 2,038 ai 2 , 0 4 1 . . .................................. ; .................  ...................................................... ..................
2 inscripciones nominales no transferibles, números 424 y  4 2 5 . ..................................... ............................................ ....................... ....................

4 2 títulos , série A ,  de 5,000 rs. , números 2 ,1 5 /  al 2 ,1 6 8 ............. ...........................................................................................................................
4 » » B , de 4 0,000 rs .,  números  4,804 al 1 ,S07 ............ .. .......................................................... ...................................................

*»uU,UUU
5.808,000 
1.04 2,500 

3 90 ,97 5 .  
80 ,000
70.000 

160,000 
444,981 .

60.000 
40,000

4 60,000 
400,000

. 8 '

,3 2  !
|

8 .5 3 5 ,4 7 5 . ,  8

'

| 7 5 4 , 9 8 1 . .SS 

>Deuda amortizable de segunda c lase . ................................................ . . j
Rentas no percibidas por partícipes legos en d iezm os . . . .  
Documentos interinos por  intereses de Deuda corriente 

HpI 5 nnr 4 00 á Da Del ...................................... ............. ..

8 » » C , de 20 ,000 rs., números  2,4 7 4 al 2,1 78 y  2,1 81 al 2,1 8 3 ............................................................................. ....................
8 » » D , de 50,000 r s . , números 4,220 al 4,226 y 4 ,2 2 9 ........ ...................... ....................................................................................

1 5 láminas , números 96S al 980,  987 v 988 ....................................... ...............t e . . * . . . . . . . # . . . , . . . . . . . . ....................
!
r 660 ,00 0  1

779 9 KL.

2 documentos interinos, números 1.17 0 y  1 . 1 7 1 . . . . . ; , . , . . . . . . . . , ..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i .................. . . . . . . ..................

t  / 2, Z 9 ̂  . , X 5

589 fíflA i

R ESUM EN.

DO«7)Uv V < • 1

4 8 3 . 4 6 4 ,3 1 2 . .  4

C r e a c i o n e s . . . . . . .......... ...................................................................................................... ...................................... ......................* ........................ ...................... .. K ÓOi ot>0 n. O.oz 1,258 . . 7
1 O O t O t Q 1 ú i1 3a.464 ,312 . . 4

T o t a l . ................. ; , 4 9 A O O u n a o

Madrid 3 de Marzo de 1 855. =  José do Adaro, Y B.° PahveiTÍa. • 1 O J.ZOd,D 7 (X • r 8

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S IT O S .                                                                              E S T A D O  D E

E s t a d o  abreviado  de las operaciones prac ticadas p o r  la  Á d m in is t
CUENTA d i

D E P Ó S I T O S  E N  M E T Á L I C O  Y  C U E N T A S  C O R R I E N T E S .

O P E R A C I O N E S

racion de la  Caja en 
B LOS DEPOSITOS.

EXISTENCIAS 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón»

la segunda  s emana

RECIBIDO 

DORANTE LA ACTOAL.

Reales vellón.

 del m es de M arzo

TOTAL.

Realesvellón.

2 . º  SEMANA DE MA 

d e  1 8 5 5

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE

e s t a d o .

Reales vellón.

RZO DE 1 8 5 5 .  

EXISTENCIA

m  FIN DE LA SEMANA

Reales vellón.

29.873,243. .1 7 
6 .0 97 ,3 46 .. 7 

940,4 4 0 ..1  4 
275,400

4 1.299,564 . . 1 1 
8.20S,099. .19 

1 9 3 ,6 7 9 .. 8 
1.46.1,007. . 5

9 2 ,2 9 7 .. 4

75 ,023. .1 4 
14,000

70 ,175 . .24

29.965,540 ..4  8 
6.097,346. . 7 

940,4 40. .1 4 
275,400

4 1.374,587. .25 
8 .2 22 ,0 99 .. 49 

4 9 3 ,6 7 9 .. 8 
4.531,482. .29

206,977. .26 
80,000

t # i
4 04,320 

39,400 
4 20 

1 95,724

29.758,562. .26 
6 .0 6 7 ,3 4 6 .. 7 

940,1 40 . .44
275,400

44.270,267 . .25 
8.4 82 6 9 9 ,.  19 

4 9 3 ,5 5 9 .. 8 
4.335,458. .29

„  . t , . i Transferibles........... ...........................................
/ Reintegrables de cornado............................................. { Intransferibles.............. ............................... ..
1 , a- (T ransferibles..................... ................................

Voluntarios t. M ¿ 4 ............. c ....................  ‘ ' Intransferibles.........................................\ a. á i T r a n s f e r i b l e s .....................
I ------- -— • medsinte aviso........... - ...............................{ Intransferibles................ ......................................
 ̂ do con lado, procedentes do intereses y d iv id en d os.......................................................

Total de los depósitos en metálico ...................................................... .. 58.348,4S0 ..1 3  
2.758,487. .4 6

2 5 1 ,4 9 6 .. 5 
35,4 5 9 . .  33

58.599,976. .18 
2.793,647. .1 5

576,544 . .26 
110,625. .22

58.023,434. .26  
2.683,024 . .27

Total general del metálico ............................................... .. s .

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

61.1 06,967, .29 28 6 ,6 5 6 .. 4 61.393,623 .33 687,167. .44 60.706,456. .19

86.655,377 . .32 
54.808,635. .4 4 
36 .853 ,717 .. 5 
4 .878,084. .1 9

435,000
74.000

34.000

87.090,377. .32  
54.882.635. .14  
36 853,717. . 5 

1.91 2 ,084. .4 9

820,009
248.000
160.000 
430,000

86.270,377. .32 
54.634,635. .44 
36 .693 ,717 .*  5 

4 .482,084. vi 9
Voluntarios....................... j ..........................

Total do los depósitos en p ap el.......................................................................... 4 80.4 95,81 5 . .  2 
4 00,000

543,000 4 80.738,81 5. . 2 
1 00,000

1.658,000 479 .08 0 ,81 5 .. 2 
400,000

4 80.295,81 5. . 2 543,000 4 80.838,81 5 . .  2 1.658,000 479.4 80 ,815. . 2

                                                                                                                                                                                                     CAJA 

G A & G O t
MHTÁUCO. PAPSL.

D A T A *
m b t á lic o . p a p k l .

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior . . . . ; 1 .887,714. .31 261.91 5,84 5. . 2
576,541 . .26 
4 1 0,625 4 2 

15 ,200. , 4 
80,200

■ ■
a ftKQ nnn •

INGRESO?.

nA»\ÁoílAO POriíKí/lAÍ I i, c.•« ¡y» C; 1ÍA ú i 'Q AGifP 2 5 4 ,4 9 6 .. 5 543 000

Pagos por cuentas corrientes........................................... .................... ....................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfechos................................... ...........
Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos......... ..............................

" .00(5,UU0

Entregas en cuentas corrientes............................................................................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito...................

T\ -N Ai A« lYft rvft rt’A d /\ t Tf\ * f\ 1» i\C» £*l C»
35,159, . 33 

1 0,989. .4 1
Tesoro público. — Entre- / De suplementos por depósitos y cuentas cer-

gas al mismo por cuen- ] rientes................................................. .......................... 200,265. .23
Tesoro público.— R ecibi- i 

do del mismo por cuen
ta corriente. . . . . . . . .  i

1 JÜ suuvouuun a uc iuvui . . . . . . . . . .
i Do suplementos por depósitos y cuentas cor-
i rientes................................................................ ...........

De billetes nominativos.......................... ................

ia corriente ............  1 Dé billetes nominativos devueltos.............................
287,1 49. . 5 »•

Cartm a........................ .. , . .  Efectos corrientes .............................. .
Cartera. . . . . . . . . . . . . . Efectos corrientes á cobrar en diversos vencí-

¡ o n t r\<¿ Sum a..................... ................... 932,832. .31
:'1 *•- 

4 .658,0pO>

2.472,509. .1 7 262 .45 8 ,81 5 .. 2 Movimiento de fondos. — Remesas datadas............................. ..............%..................... ' • ;. '

Movimiento de fondos,— R om eas . . . . . . .  . . . . . .  ............ .................. Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana........................................ .. 4.539,676. .20 2 6 0 .80 0 ,84 5 .. 2

2.472,509. .47 262.458,815. . 2

.

2.472,509. .47 202.458,84 5 . .  2

"N o ta '. En la existencia que aparece en Caja por papel eslan ipcluidos los billetes del Tesoro en garantía.
Madrid 4 5 de Marzo de 1 855.~ E l  Goittadoi', Francisco Xeréz y Varona.t=V,0 B.C“ E1 Director general, Pedro Jontoya. .

; • • ‘ '■ - ’ : '



3 . ª  S E C C I O N  . -  A N U N C I O S

A Y U N T A M IEN TO  CONSTITUCIONAL DE MADRID. ;

Cantidades ingresadas en la-depositaría del Excmo. A y un- • 
tamisiUo constitucional.ton destino á los heridos, huér- 

: ianos y viudas dé las jornadas de Julio.

Ei S r. Jefe de la G uard ia  civil de la p rov incia
; do P a r a p l o h a . . .............   49

S Í  S r; depositefio  del A yu n tam ien to  co n sti-  
’ tu c io n a l d rS e g o v ia  p o r m ano de  0 . A ntonio 

F u en te ta ja  . . .  . V . .       3,627.. 8

. T otal rs . v n . «   . . . . . . . . 3 , 6 7 6 , .  8 :

M adrid 15 de Marzo de 1855.—Por acuerdo  del E x -  
A p u n tam ien to  c o n s titu c io n a l, C ipriano 

% ríá^ Q eíi^d Q iU ,, S ec re ta rio s

4 ª  S E C C IO N  .-  P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era 
1 t¿ tancja  (|U6 cónóce en los autos del concurro, vQltm- 
láríló dé  t). fqóqeppío Sopeña, y á petición de ios r ín -  
(tiébs,, se nuevam ente á pública subasta, por la
(áfeCfroíníadé numero del licenciado D. Manuel García 
fttfártgo ^ ó s  casas sitas en esta corte y su cú lé  de la 
Peña de FraAcia > <50 la mangana 81, que stñ ,ibd,;s la 
fthá cdh 15$ números 4 ípoderno y 7 ahtigiio , com- 
pítende d$ sitio 4444 3/10 pies de otro cuadrados , lia— 
b ie ldó  sido tasada por el arquitecto de la Academia 
fcñcítfaal dé San Fernando D. W enceslao Gavina en 
SÓ8,Í40. r s . , y la otra de las refeiidas casas, con los 
núm eros 6 moderno y 8 antiguo, y comprende de si
tio 5572 3/10 pies de ótró cuadrados, y es d¿ moderna 
cqñstr tice ion : ha sido (aspda por el mismo arquiU qío 
én 4)£,35Ó; r sM ambasf á réb ija r  cargas. señala para 
qdtí tenga efecto él rem ate el diá %% dql corriente ni s  
aé Marzo y hora de las docédc su insum a en la a u 
diencia del juzgado déí di>tri?o de Lava píes , que está 
bit el pisó bajo de Ja territo ria l de esta corte; advir
tiendo, que se adm itirán posturas, no so’o á las dos 
casás ju n ta s , sino también á cada una de ellas por se
parado , tanto du ran te  el tiempo de los pregones, como 
éfñ'el aóto del rem ate. 409 — 3

■ r - r  ■ ■ -  — .................... ■■■ :--------------------------------------- -  i r '

En virtud  dú providencia del Sr. D. Gervasio tice- 
lay , Magistrado honorario dó la Audiencia do Pamplo
na y Juez de prirílera instancia del distrito del Prado 
oe feiita c o r te , refrendada del ecfci itoniíU del núm ero de 
la misma D. Francisco Morcillo y Lcon, A> instancia de 
Ib  José Luis del Ñero y Acevedo, se cita , llama y em 
plaza por prim er edicto á todos los que se oonsideren 
con derecho á los bienes quo constituyen el patronato 
V capellanías que fundó la Sra. Doña Ana Antonia de 
flem o sa , Condesa de Torreherm osa , e a  Pamanes, p ro
vincia de Santander, con ren tas de capitales impues-* 
tos sobre cesas en esta corte , calle de Hortaleza , n ú 
m ero 66 antiguo; Lope de Vega, antes de Cantarranas, 
núm .,6 tam bién antiguo , y otra accesoria á esta , calle 
de  las H uertas, núm. 33 i y vaiios capitales de censos, 
para que en .e l término de 30 d ias , contados desde la 
publicación del p re sen te , acudan por sí ú  persona le -  
galm ente autorizada ante dicho Sr. Juez y citada es
cribanía á deducir el derecho que les asista; apercib i
dos qute de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 14 de Marzo de 4 855. «»■ Francisco Morcillo 
y  León» 519

* T "   ------- -— — :------- 1------- — ---------------
Eíi v irtud  de providencia d e lS r . D. Ju íisn  de Z i-  

b a lb u ru , Juez de prim era instancia del distrito de La- 
v apW v^í^  esta-eap ite l, refrendada dei escribano del 
num ero de la misma D. Ferm ín G utiérrez y Gomar?, 
se c i ta , llama y emplaza por el térm ino de 20 dias, 
íxmtadp? desde la publicación de este anuncio, á los 
que se crean con derecho, ya en concepto de herede
ros ó de acreedores, á los bienes quedados por falleci
miento de D. Felipe de Mora , vecino que fue de esta 
co rte , para qtte dentro de dicho térm ino comparezcan 
en el referido juzgado y escriban ía , sita en la plazuela 
del Biombo, núm. 2 , piso b a jo x á deducir el qué les 
a s is ta ; bajo apercibim iente.de que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

M adríd l3  de Marzo de 4855.==Fermin G utiérrez y 
Gómara. 52!

JDe ’órdem del Sr. D. Luis de Entrambas aguas, Alcal
de constitucional del juzgado det Prado, y á instancia 
de los'herederos del Sr. 0. Pdb'o Collado, se cita p ira  
ce lebrar juicio de conciliación sobre pago do reales 
vellón á Q. Jom as García Luna, de esta vecindad, y  
cuya habitación se ignora, para que por sí ó por 
medio-de apoderado en  legal form a, y asociado de 
hom bre b ú en o , comparezca á. ca lib ra r dicho acto 
ante S. S. $1 dia 22 del corriente mes de Marzo, á la 
una de su tarde , en la audiencia de S. S., sita en la 
plaza de la Constitución, núm  7 , pLo principal; bajo 
apercibim iento que de no comparecer se daiá el acto 
por intentado y certificación á los demandantes para que 
usen de su derecho en T ribunal com peten te ,. decla
rando incurso al demandado en la m ulta de 40 rs. con 
que ,se le conmina mediante ser la segunda cita
ción. 522

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era 
instanóhi del distrito de Lavapios, refrendada del es
cribano del núm ero el licenciado D. Manuel Sainz de 
la L astra , se cita y emplaza á Marcos Perez Luzaró, 
para qtie el día 26 del corriente á las dos de su tarde 
comparezca en su juzgado, sito en el .piso bajo de la 
Audiencia territorial, á celebrar juicio v e ib 3l por rt ó 

le g itim a n ie n te le re  prese u to , con el 
aerado de la sociedad minera titulada Buena D xha, 
sobre que satisfaga los dividendos correspondientes á 
la acción que posee, núm. 104 de dicha sociedad y que 
está en descubierto; bajo .apercibimiento que si no lo 
verificase Sérapiórtizaiá la acción expresada.

Madrid 15 ds Márzo d a  4 855.^*Lastra. 520

-n t   -r-»»---------------— ■  ----- 1----- ;------------■

g jí y irtiid  de providencia del Sr. D . Julián dó Z a- 
bafbu ju . Jue^ de prim era instancia del distrito de L a- 
vapiés ae está corté, refrendada por ql escribano ha^ 
bilijtado.D, Ma^ri^oo Fernandez García, se cita, llama y 
eippiazá por tercera  vez y térm ino de diez dig^ á ios 
qué en cualquier concepto so cre*m con derecho á ios 
biepes quedados; por fallecimiento de Doña Lucía I f í -

Mjipq^, ^para quje dentro de pl acudan, i  deducir, el
l i te  sp.próan a^ stid ó s ; apercibidos que pagado sin 

verificarlo íés parará el perjuicio que haya lugar. 517

ÍSn v irtud  de providencia del Sr. D. 
uyngueZfcJuezd# prim era instancia do esta capital, 
efetí^a en testimonio del escribano de su núm ero Don 
Pedro Cil^ménte, M arin, se señala nuevam ente para 
ce leb rar;jun ta  general de acreedores al coccurso de 
u .  Vicente Villaluenga y compañía ei día 28 del tío r- 
r i$ jte  á la .hora de las doce en la audiencia de S. S., 
si ¿ e n  el piso, bajo de la territorial; adviniéndose que  
aícna jun ta  tendrá efecto con cualquier núm ero de 
acreedores que se presenten  á ella.

L a q p é ^ e  apqncia.por médio de e¿to periódico, á 
nn  de que los sugetos que se designaron en el ftde-i 

dó J p e x p d ik  cocrienie. ?  
les^qué se crean con Uóreóho á los bienes, dél indicado 
concurso, conedfrato al sitio y  hora designada á d e 

ducir el de que se hallen asistidos; b^jo apérctbihiióñ- 
to de que en otro caso podrá parárléfe perjuicio.

Maarid 15 de Marzo de 4855.«=:Marín. 516

El licenciado D. Gregorio Cañete y popQé, Ju e j de 
prim era instancia de esta villa de Torreíaguna y su  
partido.

Hago sa b e r , que á  virtud  de escrito presentado 
por el procurador D. Julián Mateo G óm ez, á nom bre 
y con póder de Dona Tomasa Sanz^ viuda de 0^ F ran 
cisco V ainza, vecina de B ustarviejo, haciendo dim¿M 
sion d e -su s  bienes á favor de sus. acreedores, p0r 
auto de este dia he mandado celebrar jun ta  general 
de los mismos, señalando para elk) el m artes 20 de 
Marzp próximo á las diez de su mañana en la audíerw  
cía de b. S., y para que llegue á noticia de todos los 
que tengan derecho á dichos bienes se fija el presente 
en Ja Gaceta del Gobierno de Madrid, para que por sí 
ó por medio de procurador con poder bastante a c u 
dan á dicho tribunal ei dia prefijado ¿ deducir y r e 
clam ar lo que á su.derecho convenga. ’

..Dado je,p Torreíaguna á 17 de Febrero de 4 855 .^  
Gregorio Cañete.=^Ppr su mai>dado, Touias Gasas. 518

:"D. Miguel Alonso Viílasante y G ó rgo ra , abogado 
del ilustre, colegio de G ranada, Secretario honorario 
de S. Mv, Juez de prim era instancia do esta villa de 
Manzanares y sq partido &e.

Por ti  p rc ^ n to  $e c ita , llama y emplaza á todos 
los que se env ñ con derecho á los bienes que consti
tuyen la capallauía colativa, fundada en la iglesia par
roquial de la villa de Solana por Pedro Romero y Mar
ta Joaquina Díaz iÍQiicero, para que en el térm ino de 
30 días comparezcan en este juzgado á deducir el que 
les asLta en los auto* que tuvieron principio en el 
uño pasado de Í842 > y hoy se agitan ppr los hereden 
ros del mismo, en solicitud de que so les declare la 
propiedad do inMQjjados bienes; apercibidos que no ha
ciéndolo denlio  dej indicado término.--que principiará 
á contarse de.-de el dia en que se.publique este edicto 
en ia (hce(a  dé Gpbiexno, les parará el perjuicio aué  
haya lugar. , 5 ;

6ad,o en .Manzanal es á 7 de F tb íé ro  de 485ñ.=.Vit 
l!asanto.==For su mandado, Luis Diaz Pajlar.es» 504 •

D. Celestino Baezá , Á lgido-prim ano constitucional 
de esta ciudad de Segovia y p g ^n íc  de la jurisdicción 
contenciosa de I? misma y su partido en am encia del 
ptopíétariü.

Por f 1 presente se cita , iLm a y emplaza á tpdás las 
personas cfUe ¿é crean ctííi derecho de propiedad, con 
arreglo á la ley de 19 de Agosto de 48A1 , á los bienes 
en que consiste la capellanía colativa que en la iglesia 
parroquial del lugar de Ortigo a, del Monte, de este 
partido , fundaron í>. Gaspar Rub.o del Cura y D,ña 
Agu tina Vil’alobos, su m uger, que radican en té r
mino de dicho pueblo y el de ia Lo^a , para que dentro 
de 30 dias perentorios acudan á deducirle en el juz
gado de esta ciudad por la escribanía del refrendata- 
r io , donde se Us oirá y adm inistrará ju s tic ia ; púes 
pasado dicho plaio sin hab rio verificado les parará 
el parjuicio qu^ haya JugarT

Dado rn  Segovia á 9 de Marzo de 4 855.*=Gale6tino 
B aeza.«Por mandado de S. S ., Pablo Huertas Garay y 
Obregou. 502

Habiéndose extraviado una inscripción de 43 accio
nes del Banca español de San F ernando , núms. 44,376 
al 41,418, en virtud  de providencia do! Sr. D. Cipriano 
Domínguez, Juez togado do prim era instancia del d is 
trito  de la Universidad de esta co rte , refrendada d d  
escribano de número 0. Miguel Diaz A révalo , se cita, 
llam a.y emplaza por segundo término de 20 dias á la 
persona en cuyo podor se encuentre dicha in cripcion, 
ó á cualquiera otra que pueda d3r  r,azon de su para
dero , para que lo participen á dicho juzgado y escri
banía ; bajo apercibimiento.

Madrid 9 de Marzo de 185o.*=»Migual Dia? Aiévaloi
503

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián de Z a -  
b a lb u ru , Juez de prim era instancia del. distrito  de 
Lavapies, refrendada por el escribano de núm ero. ljF 
Cenciado D. Manuel SMnz de la Lastra, dictada á ins
tancia de los herederos del Excmo. Sr. D. Mariano Mi- 
q u d  y Polo, se anuncia por medio del presente el 
extravío de un extracto de 25 acciones de la compañía 
española general de com ercio , marcado con el núm e
ro 1030 ; y do¿, uno do 4 2 acciones y otro de ocho del 
Banco de Fomento, marcado el prim ero con el núm ero 
715, y el segundo con el 709, á fin de que la persona 
en cuyo poder so encuentren  ó sepan su paradero los 
presento en dicho juzgado ó escribanía; ad virtiéndose 
que están lomadas todas las prevenciones necesarias, 
y que de no presentarse se procederá á lo que haya
lu g ar.

Madrid 13 do Marzo de 4855!=Lastra. 50í

En v irtud  de providencia del señor Juez de prim e- 
radnstancia de esta corte D. Vicente Sebastian García, 
refrendada por e l e:cribano de núm ero Sr. D. Baiilió 
María de A rau n a , se c ita , llama y emplaza á todoá 
los que se crean con derecho en concepto de acree
dores á los bienes de D. Francisco Cándido Martínez, 
vteino que fue de esta corte , para que en el précb.o 
térm ino de 20 dias acudan ó dicho juzgado y escri
banía á deducirle en legal forma ; bajo de apercibi
miento de que trascurrido  sin hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 4 de JVL.rzo de 1855.— Basilio Marta de 
A rauna. * 505

Tribunal de Comercio de Madrid.=«Por providencia 
del Sr. Juez comisario de la quiebra de D. Angel de la 
Haza , dictad^ ¿ solicitud de los síndicos, se ha seña
lado para jun ta  general extraordinaria de la misma el 
dia 23 del corriente, y hora de las doce de su mañana, 
en la sala de audiencias de dicho T rib u n a l, plazuela 
de la Leña , núm. 4 4 , piso principal.

Ló que se h ice saber á cuantos sean tales acree
dores para qué so sirvan concurrir el día y hora de
signada, por sí ó por medio de personas legalmente: au 
torizadas, para evitar los perjuicios que pudieran ir 
rogarse.

^ a d r i d  15 de Marzo de 4 8 5 5 .= José do CelisRuiz.
. 506

PARTE NO OFICIAL.
MADRID DE MARZO.

Varios periódicos han dicho estos dia£ que el 
Sr. Ministro de Hacienda habia pasado- una cír1 
cúlar á las provincias,, previniendo que se sus
pénda el pago de las libranzas expedidas por el 
Tesoro,.

El Diario Español dice que par.eco que el señor 
Madoz está en tratas para tomar de un eapita-. 
lista un anticipo de cuatro millones, á condición 
que el Gobierno le admita una partida* de made
ras de construcción naval.

Y por último, el Parlamento del 16 del cor
riente dice, que se atribuye al S,r. Madoz el abusó 
de haber expedido múlfitud de Reáflgs órdenes 
doOcediendó ilegajrfiente á yarios empleados, ahi

jados suyos, sueíctos personales, superiores i  los ¡ 
que les están señalados en los presupuestos por
los cargos que desempéñela. ,

Podemos asegurar que los tres cargos carecen 
completamente de exactitud en todas sus partes.

C O R T E S  CO N S T I T U Y E N T E S
PR ESID EN CIA  D E L SR. IN FA N TE '

E wtrtáo oficial de la sesión celebrada í l  diá  l6  ;
de Marzo de 4 855. .

Abicrtá á la una y cuarto , y  leída óí actá dó lá ante
rio r; los Sre’s’. Labrador, Cárapaner .y D. Juan do la t ru z  
Martínez se adhirieron á lo acordado ayer pór íá thayoría, 
relativamente á la enmienda del Sr, Marquek de la Vega 
de Armijó.' • ; ‘ ' ’ ’

El Sr. lóFF .Z  INFANTES : En el acta se dice que 
pugné el dictámen de la comisión sobré vlfálicios/  y ’ solo 
hice una mocion qüe creía impOrtahíjfsima^ ÍKseo qué cons
te asi.

El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VBÍGÁ: En efec
to; ee una equivocacioh del.ácta qpe sé remeTiar^á, y pro
meto' á.$. S. que po volverá á Suceder.'

Sin mas discusión qiiedó Aprobada él acta,
Pasó á la comisión que .entíénde en é l asunto una . co

municación dél SrV Ministró de- Fomento , en qué rémitia 
una solicitud de lóá Sres.' Grímaldi, tfzpeleta y ‘ A'rdoin, 
para qué se incluyan en el proyecto ¿o*’ley s^bré abono 
del ferro-carril del Norte, jos gastos que se. les origiharoíi 
cómo concesionarios de dicha línea.

Se concedió un' mes de licencia para ausentarse de esta 
corte al Sr. Gil W se d a , que la solicitóla consecuencia $0 
infaustas noticias rcoibida^.dp su familia.

Pasaron á la comisión respectiva: Úna exposición dé los 
colonos y arrendatarios de fincan rústjcas.yvUibnnag, s .tua- 
das en la ciudad y pueblos da ]a«.-ygga de Vílencin , perte
necientes al clero , pkTendo’á íás Córtes-se dignen .desesti^ 
mar el art. 4 .° del proyecto de ley de desitmqit zación p^e-* 
seqtado por el Gobierno. . •:

p tra  del cabildo de la santa iglesta ^metropolitana,,de 
Zaragoza, haciendo varias observaciones ai proyecte de ¡ey 
de. desamortización én la párle rclatiyA á la víerUa de los 
bienes del clero ; y

Qtra de D. Jasé Ramón Becerra, ocupándose do varios 
pari'culares relativos al ] royecto de ley; de desamortiza-»- 
cion.

Be leyeron : Un vold particular del SrVAvécÍllá‘(D*. Pa
blo) sobre la deuda flotante, Jy  él dibtám'ert dé la m ayoría 
de la comisión, encargada de la solicite^ para qüe se con
ceda Una pen&ion á la: viuda y huérfanos de D. Vicente 
Manuel Gociña (Véanse los Apéndices 4.* Y 2? al Dlórto áe 
tas Sesiones de hoy), y el S't: Presidente ahúnció^ que as. 
el proyecto como el dictamen, se imprimirían y repartirían 
y se Señalaría dia papa sü discusión.

Pasaron á la comisión respectiva úna adición del señor 
García (D. Sebasl afci) y otros al proyecto de ley de des
amortización, y una enmienda á la base tercera de la Cons
titución , suscrita por el Sr. Gil Sanz y otros Sres, Dipu
tados.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Batllés tieñe la palabra 
para dirigir una pregunta al Sr. M nislro de Gracia y Jus
ticia. •

El Sr. bATLLES: Señores, én 23 de Agosto efe 4 354 
se d ó una ciróülár para que los eclesiástrcbs qué tehgan 
beneficios que exijan residencia pasen á lbs puntos donde 
estos radican, y no se ha obededido en algunos puntos.

Solo citaré dos ejemplos: el uño D. Silvestre Pozo, ca
pellán mayor de San Antonio de los Portugueses en..esta 
corte, *queí\ieñe ademas otro beneficio én4 la provincia c(e 
Zaragoza; y que también exige lá résidtíñcia én dicha ciu
dad ; y  D. Javier Latiguera, que tiene uná prebenda en Aj- 
©añiz y  otras dos mas én distintos p u n to s,‘ que tafebién 
exigen la residencia; y estos, asi como lodos los fc¡üe sé 
hdltaa en-igual ca'&a, debeh quedar con un beneficio y dejar 
los demss, devolviéndose á las familias de los fundadores , 
los que pertenezcan á I03 colativos llamádos de sangre, en 
virtud de la ley del año 41, de lo que resultaría/un gran 
bien para la nación.
' ^También tengo qtté hacer presente q u e , á pesar de 
todas las medidas adoptadas pór el Gobierno ño se ha* cor- • 
tado ese frenés! de desórdenes en algunos puntos,’ comb ha . 
sucedido en Orense y  Valencia, aumentando asi dé uná ma>; 
ñera extraordinaria el número de eclesiásticos que ño tienen 
eura de almas, lo cual no debe permitirse de modo alguno.

La última pregunta es sobre la estancia del Obispó de 
Puerto-Rico en Barcelona , después do haber sido nombrado 
Obispo de Tarazóha. En este punto no hay 'Obispo ; en 
Puertos-Rico tampoco: el Obispo reside en donde? no es ne
cesario que resida , y quisiera saber si sú presencié en Bar- 
celona es absolutamente indispensable. "

El Sr. AGU1RRE, Ministro de Gracia y Justicia: No ; 
es fácil que yo conteste á los casos particulares de qué se ; 
ha ocupado el Sr. Batllés, porque no puedo ten erlo s phóra 
en la memoria : lo qUe haré será enterarme de si son ; 
ciertos. ’

S. S. sabe bien que con motivo de otra interpelación 
tuve la honra db decir á las Górtes qué tenia órden eí Vi
cario, de acuerdo con el Gobernador c iv il, para enviar á 
sus iglesias á los Clérigos qué resid:ah én Madrid cou bene
ficio en otras partes. ' . .

Respecto ó ta otra pregunta'del Sr. Batilés , diré qué si * 
los beneficios familiares son incompatibles con o tro s, las fa
milias deben tener buen cnidadádó de pedir que los bienes • 
de esos beneficios se distribuyan efitré tos qué tfeñen dePé- ■ 
chO'á ellos: no toca pues al Gol)iérno. ’ " v '

El Obispo de Tarazona * reside en efecto en Barcelona 
porque no ha podido recibir hasta hace pocos dias las bu
las para ir> á tomar posesión de su obispado.

Respecto al excesivo número de clérigos qué ñay e n E s- • 
paña, * epettré que el Gobierno tiene obligación de que se fije 
con arregló á los títulos de ordenación que puede y debe 
haber; y que si llega á noticia det Gobierno que hay orde
naciones sin títu los, 6 que estos no sdn como deben ser, 
hará*cuanto le sea posible porque esas ordenaciones se llé
ven á efec'o. -

Con respecto á los beneficiados, que no son párrocos, 
pero que tienen título á la asignación de las iglesias , di 
Gobierno por regla general ha determinado íjue no so p ro 
vea nada hasta tanto que esté hecho el arfeglo hárróquisl, 
y asi es que en el Ministerio est3n pendientes muchas soli
citudes sobre e s to ; solicitudes que no se atenderán sino 
cuando venga ese arreglo. ?

El Sr. Batllés hizo una breve feetrficacion.
El Sr. GARCIA RUIZ: Si el Sr. Ministro de la Gober

nación está dispuesto á coñtestar, explanaré la interpelación 
que tengo anunciará-hace dias.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación Por 
mi parte no hay inconveniente.

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. García* Ruiz puede expla
nar su interpelación¿ 5

El Sr. GARCIA RülZ : Mi interpelación versa sobre tos 
sucesos que tuvieron lugar- en el pueblo de Astudillo, pro
vincia de Paléncia, la víspera dé fean Matías, patrón del 
pueblo r sucesos que le tienen cubiérto de loto. Empiezo di
ciendo que en este pueblo ño tengo ün solo amigo político: 
al contrario, todos han votado contra ihí: ademas la mayo
ría del pueblo Os mentemoliñista; y sienta este precedente 
para que se .vea que soy de todo punto iraparcial en éstos 
sucesos1. - :

•De ellos hablé dias-pasados confidenciaímente áf áefiór 
M inistró, quien iñe dió contestación Satisfactoria; péró 
despües he recibido Cartas, dé las que tesültá que los Süce- 
so& no ban tenido ninguñ cárácter polílico, y ^ité solo tu-; 
Yreron ortgon en la im pudencia del Alcalde. por toelgar á 

; los moaos las hachas ó antorchas x y  Iá grátifiCáÓioñ para 
i vino que acostumbra á dar el Ayuntamiento ese diá. Esto 
! produjo, como era consiguiente, un coñflictb,de cuyas re

sultas.se han formado.trés causas criminales, y sé há fíé-¿ 
vado á Patencia una porrioa de presos (pasan de 8(T 6 40), 
lo que tiene consternada la población y alarrtiáda to ja  te. 
provincia. So me ha* dicho que con miras siniestñaá sé ha 
hecfio entender al Gobierno qneesos sudesostuvieron cabácler 

‘ pobtico: yo, si eso es e ie rto ,• aseguro por e t éoñtfaríó'ál 
Gobierno que no tienen tal carácter, mucho menos republi-

f . l  : - •  ’  í- .

a m e » ^péro a i «u» croo que motítemolinista, porque" él 
4>ueblo es industrioso y r pacífico. Lo qne hay, señores, eh 
éS¿ provincia es mucho pandillaje , gobierno de camarilla;

yo no, pido el Ministro otra cosa éino qué dé buen go
bierno á la provincia ; gobierno en eá buen sentido de la 
palabra, e » d ec ir , ley para todo^justic ia  para todos, im-* 
parcialidad para todos , libértad para todos : demanda mas 
■jflsfca no pnedte habér. Concluyo ¿ues rogando al Sr, Minis
tro tenga la bondad de decirnos lo que haya en esos des- 
graeiados sucesoq, y  si realmente tienen ó no algún carác
te r  político; y no tehiéBdole, haga cesar el estado aiígus-r 
tioso y terrible en que dicáia villa de Astudillo se encuen
tra-, pues mi ardiente deseo e sp e rta  en pa».

:El Sr. SANTA CRUZ, Mirósfcro de la Gobernación: Se
ñores , el Gobierno desea como el Sr. García Ruíz que ese 
pueblo y todos los demas tengan páz; pero si aquellos'ha
bitantes. son desgraciados , lo es también el Gobierno, por
que ño está en su ihano remediar esos males, pues sdmG- 
sion no es otra que hacer cumplir las leyes. Es cierto que 
en Astuditlo habia ante6 la costumbre de dar ese dia unas 
antorchas =á los.mozos y una gratificación para vino; peró 
esa costumbre cesó hace 10 años : en este año quisieron los 
mp?os que el Ayuntamiento la restableciese,* ee negó á  elldj 
loí mozos se amotiniwo®; encefraroa al Ayuntamiento f  
parte de la Guardia civil en tes casas consistoriales; pero 
después«1 Alcalde, auiiliado por la.restante Guardia civil, 
pudo restablecer el érden ; dió parte al*Gobernador; y  esté, 
en cumplimiento de la l e y , mandó que el juzgado siguiese 
la causé: al mismo tiempe un Ga pita ó de la  Guardia civil 
principió otra por haber salido heridos dos civiles. El re^  
sudado de todo es que i* causa se sigue, que hay muchos 
presos, que he han trasladado á la cárcel de Patencia; y  el 
Gobierno, señores, no - puede hacer mas sino que lá ley 
se cum pla; c e  está en su mano ev ita rlo , porque el Tribu
nal á quien corresponde entiende en el asunto.

El Sr. García Ruiz rectificó ligeramente.
Ei Sr. OVEJERO: Les sucesos de Astudillo so¡n tales 

como los ha referido el Sr.. Ministro , poique á m ím e lo  di
cen en muchas cartas; pero no me aseguran que no hayan 
tenido carácter po lítico : al contrario, aparece como motor 
uno qne fue Promotor fiscal det juzgado, y que estaba ce
sante, el cual creo que es amigo político del Sr. Gafiéíu 
RPjf?: por Iq menos, votó por S. S. en l¡as últimas elecciones.
■ - El dia de la elección rae presenté en Astudillo á concia 
Jiar los ánimos, y á procurar que todos nos presentásemos 
como buenos liberales, ,y ese sugeto era el que trabajaba 
por,.el triunfo ¡de la candidatura del Sr. García Ruiz, y  ha
cia btefi, porqpe se jacta de sér republicano; y  siendo esa 
una .opipien corpo otra cuajquiera, debía manifestarla y ira-» 
bajar P0^ los que profesan la misma opinión.

Pop lo mismo,, de,jaqdo;las cosas como e l  Sr. Ministro las 
ha dejado, yo .Je  ruego que si en algo pueáe influiF porque 
ia.causa se sobresea, que lo haga, porque de otra manera 
han dQ r eso llar muehps mátes para el pueblo de AstudiUo 
por las rpucjias personas que hoy esfaa p resas, y  que per
teneciendo á familias pobres, lo pasarán estas mal si la cau
se se prolonga.

El Sr. SANTA CRUZ; Ministro de la Gobernación: Ya 
he djeho antes que nada seria mas grato al Gobierno que 
poder borrar esa página del pueblo de Astudillo, y que esos 
sucesos no hubieran tenido lugar: desgraciadamente no ee  
asi, y el Gobierno no puede parar el curso de la justicia* 
Esten seguros los Sres. Diputados , que si algún dia pudier 
ra aconsejar el Gobierno d S. M. ejerciera un acto de 
clemenciá, lo baria a? i; pero á ngda se puede comprome
ted haáa saber el resultado de la cau§a.

Él Sr. GARCIA ÉtJIZ : És pierto qye D. Manuel del 
Rio es amigo mió y me ha yotado; pero no es republicano 
ni se acuerda de serio: e‘s mas bien monárquico: me ha 
Votado cómó ami^o y nada m a ^  como se vota por muchos, 
mas bien pór la amistad particular que por las ideas.

Por ló demas, el Promotor fiscal cesante, á quién se 
quiere hacer hasta cierto punto responsable, no me Votó 
¿i ra í, ni menos es republicano, porque preeisámente le Se- 
‘paró la Junta de gobierno de Patencia, de que formó 
parte.

El Sr. OVEJERO : Ya que el Gobierno no puede sobre
seer 1a causa, puede intervenir ppra que se concluya pron
to; y una vez terminada en consideración á las circunstan
cias de las personas que han tomado parte en ese negocio, 
se tes perdone.

El Sr. RUIZ PONS: Pido la palabra para hacer una 
pregunta á la comisión encargada de dar su dictamen rela,- 
4ivo á la colonización de gallegos en Cuba, pues desearía 
saber en qüé estado se encuentra ese asunto* Es do suma 
g ravedad, y ó las condiciones no eran tan ventajosas ñomo 
se creyó, Ó no se han cnmpljdo: el resultado es que los 
Diputados de Galicia tenemos continuas reclamaciones, y yo 
e ilsu  dia pienso tomar parte eti efi débate.

El Sr. BÁYARRI: Efectivamente, por la gravedad ¿el 
asunto la comisión ha tenido que examinar el expediente con 
detenimiento, expediente voluminoso , y para cuyo exámen 
«e necesitaba tiempo. Sin embargo; tan pronto Como la gra
vedad det asiínto lo permita, ~sé dará cuenta á las Cortés 
dél dictámen de la comiste*, en cuyo celo puede confiar el 
Sr. Ruiz Pons.

Leyóse el voto del Sr. Sanehez Silva sobre emisión de 
los 500 millones de títulos' del 3 por 400 , y  autorización 
para depositarlos en poder de particulares (véase el Apén
dice tercero del Diario de toa Sésiones efe h o y ), y  el señor 
Presidente anunció que se imprimiría y re p a rtir ía , y se 
señalaría dia para su discusioíh

Acto continuo dijo
El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA: Tengo ne

cesidad de molestar á Jas Córtes por muy breves instantes. 
,J5l preámbulo dol: votp particular det Sr. Sánchez Silva, 
cuya lectufa acabo de hacer, aunque escrito seguramente 
cpn la mejor buena fe, podría dar lugar á que se creyera 
que Ja mesa de la comisión de presupuestos, de la que ten 
go eí honor de ser Secretario , se habia conducido con ile
galidad,, con paici lidad ó con poca ¡exactitud en una eues- 

Jioi} ten grave como esta.  ̂ :>
Yo debo deelarar, en nombre del Sr. Presidente de la 

mesa, que no está aqui, y en mió, por lo que atañe á 
nuestra honra, que la comisión general de presupuestos fue 
convocada anie diem por papeleta?» en las cuales se expre
saba el motivo de la convocatoria; que la comisión general 
de presupuestos, que .consta de .35 individuqs, se féunió 
en la noche de la citación con 27.; que discutido en ella 
muy ámpliamente el proyecto presentado por el Sr. Minis
tro de Hacienda, se pidió votación, nom inal, y esta se ve
rificó * resultando que de los 27 señores presentes, e i ma
yor número votaron por la aprobación del proyecto , y por 
qué se p resenci a á las C órtes} el dictámen que leí el otro * 
dia. Creo que. fostan estas explicaciones, para evitar, cual
quier /interpretación .que pudiera hacerse, y para dejar.ep 
el lugar que merece el honor de los individuos que compo
nemos la mesa de ía com.isjon de presupuestos.

Él Sr. RIOS ROSAS: Creo que fue menor el número 
dé los señores que tomarpp parte en la votación de eéa 
noche. , ,
" (El Sr. Secretario leyó et actá de aquella sesión, de ja 
qüe resulta que votaron 22.)

'fiT Sr. Ministro dé la .Gobernación ocupó lá tribuna y 
leyó un proyectó de ley pidiendo se autorice ál Gobierno 
pata qile ápfüébe proVisioinalmente los presúpuestós provin
ciales de 4 8 5 S y  los expedientes do arbitrios qüe proponen 
las: Diputaciones'para cubrir sus gastos.

El Sr. PRESIDENTE : p a sa rá 'á las secciones, para él 
nombramiento dé comisión.

Se leyó una proposición del Sr. Codorniu , pidiendo eí 
nombramiento.'dé aña comisión qúé eiam iñe los expedien
tes *>bre Expedición de lo? titulo? falsos de  las profesiones 
módicas, y dijó én su apoyo J

Él Sr. CopDRNlU: señ o res, el objeto de esta propósí- 
cíqú é? nías interesante de lo que, parece ár prim era vista, 
Hace'bástanles años que lá prensa, tanto política como cien
tífica; eS tl denúncíápdb ábuEós graves e r ija  expedición.dci; 
lítalos dér prqfesoreS dé las. ciencias médicas. A consecuen
cia dé talé? ¿Enuncias, váriás Autoridades jde órden dife
ren te 'fiáh  tomado parle éñ esta cuestión; perp aunque el 
resultado ha sido siempre la triste realidad de que son v e r-  
dúderás las dénüncías, nunca Se.ha tomado’ningún párlídó 

: qüo hayá podido tranqullizár al público castigando tan gra
ve abu$o,'

Yo créf qué, destruido aquel Gobierno donde se vgian 
táhtes inmoralidades ’ tendrían término tales escándalo^ 
pero desgraciadamente no es asi; desgraciadamente, aun des



pues d é la  interpelación del Sr. Calvo Asensio, han segu‘d:> 
denunciándose abusos de esta naturaleza. Uná' de leis n&ed£- 
das adoptadas por el Sr. Ministro, ha «ido- pasar este expe- ¿ 
diente al Consejo de Instrucción pública ; pero A pesar de ■ 
esto, un periódico de la facultad inserta una caña  en qdb se ■ 
dice que se ba expedido un título de farmacéutico al hijo ¡ 
de uno que lo es de In f id a , y  que lo ha adquirido por ■ 
medio de un agente, que mediante ciertas cantidades, no ; 
solo facilita títulos, sino destinos, grados militares y  con* 
decoraciones. Dice asi la carta::(S. S. ley ó j ¡ ^

El templo de Esculapio ha sido pues profanado y debe ! 
purificarse: la ciencia ha sido u ltra jada, y  es preciso vol
vérsela el honor que se le ha quitado. En la extensión que 
ha tomado el m al, no hasta á corregirlo el Consejo de lng>- 
truccion pública, y solo puede cortarse aprobando esta pro- 
posiGion, que en nada es hostil al Gobierno.

El Sr. AGCJIRRE, Ministro de Gracia y  Justic ia : Merece 
elogio el celo del Sr. Codorniu clamando contra abusos cfué 
puede haber, y sin duda existirán en la expedición de t í 
tulos falsos.

Aseguro á S. S. que desde que ocupo el Ministerio ño se 
ha dado ninguno sino en v irtud de expediente formado por 
la Universidad respectiva. Pero si hay alguno falso ¿cómo 
evita el Gobierno ni las Górtes que haya falsificadores? ¿Lo 
evitará el nombramiento de la comisión que se pide? No.
Los expedientes que se designen no hay inconveniente en 
que vengan; pero el resultado es que, hallándose prueba 
de delitos, habría que entregarlo á los: Tribunales: esto pue
de hacerse desde luego si el Sr. Codorniu ú otro cita el ex
pediente á que se re fie ra , y yo aseguro que no quedará im
pune el delincuente. Pero si han d ev en ir  todos los expe
dientes relativos á títulos expedidos á escolares, será necesa
rio que vengan muchos carros. El modo de evitar ó cast gar 
este delito es que en el punto donde se haya presentado 
un título falso, la Autoridad competente lo recoja y entre
gue á los Tribunales al que lo ha presentado: asi se averi
guará quén es el agente de Madrid que envia ó facilita esos 
títulos falsos para imponerle el castigo que merezca. Por 
tanto creo que no procede el nombramiento de la comisión 
que se pide. Ruego pues al Sr. Codorniu que la retire  y  que 
se sirva indicar los expedientes de que sospecha, que yo le 
aseguro, bajo palabra de honor, que el delito no quedará im
pune.

El Sr. CODORNIU: O yo ño me he explicado, ó el séñdr 
Ministro no me ha entendido. No solo se trata  de títulos 
falsos, sino de títulos expedidos á favor de individuos que 
no tienen las condiciones legales.

Dice S. S. que tendrán que venir carros de expedientes: 
el Sr. Ministro está equivocado : la comisión no tendrá que 
examinar mas que los expedientes que exijan esa revisión en 
v irtud de las reclamaciones que se hagan. El Sr. Degollada 
tiene cartas en que le denuncian hechos de esa naturaleza 
descubiertos en Barcelona. El asunto es g rave; y aunque el 
Ministerio se empeñe en buscar el" origen del h ial. creo que 
encontrará obstáculos, porque hay sin duda una maño bcüíta 
que se ocupa en inutilizar todas las disposiciones que se 
adoptan. Una comisión podrá dar mejores resultados.

"El Sr. AGU1RRE , Ministro de Grac:a y Justicia : No 
crea el Sr. Codorniu que el Ministerio tiene inconveniente 
en traer aqui los expedientes que S. S. guste; y  ahora le 
rogaré que me indique si sabe cuál es esa mano oculta á que 
ha aludido. El Gobierno no se opone al nombramiento dé la 
comisión porque rehúse traer los expedientes, sino porque 
el encargo que se quiere dar á esa comisión pertenece al 
Ministerio ó á los Tribunales.

El Sr. CODORNIU: Si yo supiera cuál es e?a mano 
oculta, no habría presentado esta proposición, pórqúe.ten
go bastante entereza para reclamar su castigó.

E l Sr. CALVO ASENSIO: Lo que el Sr. Codorniu ha 
dicho es exacto. Acerca de ese último título de que ha ha» 
blado, presentó yo al Sr. Ministro de Gracia y Justicia la 
comunicación que me enviaron varios profesores con el 
nombro del individuo, y algunas frases de una carta rem ití- ¿ 
da desde aqui por medio de la persona que mandaba el .tiV ? 
tulo. En esa carta se decía que era tan alta la persona qqe 
había facilitado el título, que no podiia arrancarlo de sus 
manos. Yo recibí dos cartas particulares sobre esto, de las j 
cuales pasé copia al Sr, Ministro de Gracia y Justicia , asi 
como dé otra en forma, de oficio que llegó después á mis ■ 
manos, suscrita por diferentes individuos. Tengo una satis
facción' en anunciar que el Sr. Ministro, tanto privadamente 
como en público, se ha manifestado dispuesto á castigar 
éstos excesos; pero ruego á S. S. que no tenga incoo ve- 
niente en permitir que se nombre esa comisión, porque en 
el Consejo de Instrucción pública hay reuniones muy de 
tarde en ta rd e ; y examinando la comisión esos expedientes, 
según las noticias que tuviese de las concesiones ilegítimas : 
y  de las falsificaciones, podrra dar al Ministerio la ocasión 
de ejercer sus facultades, entregando á los Tribunales los de
lincuentes. Por otra p a rte , esa comisión daria á sus trab a-, 
jo s cierta publicidad que es necesaria , después de la impor
tancia que ha tenido esté asunto. . .

É l Sr. DEGOLLADA : He recibido en efecto una carta, i 
y  es por cierto de un profesor de Lérida, en que se queja ? 
amargamente de lo mismo; en que se lamenta de ese hecho, . 
que es público a l l í , y  respecto al cual es extraño que el se
ñor Ministro no sepa nada.

Yo creo que si hubiese mas celo y actividad, pudiera 
haberse cortado un mal de tanta trascendencia.

El Sr. GOMEZ DE LA MATA: No hubiera lomado la 
palabra si no hubiera advertido que el Sr. Ministro ha dado 
á la proposición una interpretación que no tiene, No se trata 
de títulos falsos, sino de títulos verdaderos expedidos en la 
Administración anterior por la Secretaría de Gracia y  Jus
ticia,

El Sr. AGUIRRE, Ministro de Gracih y Justicia: Ase
guro y  protesto que mientras tengo el honor de hallarme 
al frente del Ministerio de Gracia y Justic ia , no se ha ex
pedido ningún título sino á virtud de expediente formado, , 
y  con estudios probados legítimamente.

Desde que se hizo La interpelación del Sr. Calvo Asen- 
sio, he hecho lo posible para que se averigüe el origen de 
esos excesos, y han sido, inútiles todas las gestiones que se I; 
han practicado para conseguirlo.

Concluyo diciendo que tratándose de los expedientes de 
que ha hablado el Sr. Mata, el Ministro, no solo no se opo- 
ne , sino que apoya la proposición.'

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración, se 
acordó afirmativamente, y  acto continuo quedó aprobada.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia: continúa la dis
cusión del voto particular del Sr. Olózaga.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: Le
jos me hallaba ayer del edificio de las Córtes cuando supo 
que el Sr. Collado habia pronunciado palabras que podían 
afectar al Ministerio de 30 de Julio. ‘ Inmediatamante me 
dirigí á este Palacio; pero tuve el disgusto dé llegar des
pués de levantada la sesión. Yo, que jamas quiero promover 
tempestades ni excitar las pasiones, me concreto á decir 
que me adhiero á la manifestación que hicieron los señores 
Ministros de la Guerra y de Fomento.

Él Sr. IRIARTE : Señores, se han hecho tantas y tan 
graves acusaciones al partido á que tengo la honra de per
tenecer, que no puedo menos de tomar parte en este debate.

Todos los que han impugnado e l ’voto del Sr. Olózaga 
creen que tratamos de excluir á las clases elevadas y privi
legiadas. No hay mas que leer ese voto para convencerse 
de lo contrario. Esas clases tienen sus ren tas, sus amigos, 
y  otra porción de circunstancias que les ̂  dan ventaja 
sobre todos los demás ciudadanos para triunfar en la elec
ción.

La Cámara vitalicia ha sido ya desechada por estas. Cór
tes; pero los señores que han abogado por ella, todavía insis
ten en su opinión, ya de una, ya de otra manera. Esos señores 
deben tener presente que si el cuerpo electoral puede abu
s a r ‘ lo mismo y aun más puede abusar el Ministerio. Re
cordemos sino acuella famosa propuesta dé Senadores hecha 
por el Conde dé Aleo y ; recordemos haber visto áfenjado én 
el Senado al Conde de Casa-Eguía que hábia mandado ejér
citos enemigos, mientras quedaron fuera de él fes que ha
bían sido Senadores cuatro y cinco veces, y habían d e rra 
mado su sangre en los cam pos.de N avarra, Cataluña y 
Chenca en défensa de Isabel II y de la libertad. ¿Cómo 
después dé estos hechos tan públicos se nos acusa de que 
tendemos á fines siniestros los que queremos la Cámara 
electiva? Nosotros no queremos excluir á nadie del Senado; 
peto / sí queremos que vengan á/R , no solo ios que sean

ricos, sino los que merezcan la confianza de sus conciu-  ̂
'dadafcos. •

; Decía mi*; amigo el General In fan te : ■
si tantos aleones la gañía combaten, 
á fe* que la maten.

S. S. debe tener presente que cuando un rio caudaloso 
marcha con libertad por un cauce proporcionado á su cau
dal de aguas, los campos por donde pasa los fertiliza y  los 
hace dar abimdantfeunoa fru tes  pero si á ese,rio, que tan
tos beneficios cáu sá /se  le quieren poner diques que impi
dan su corriente, es indudable que llegará un dia en que 
rompiendo los diques, y desbordándose sus aguas, inunda
rá y anegará los campos, destruyendo cuanto encuentre á 
su paso.

Dijo también S. S. que la Constitución de 37 establecía 
la Cámara electiva. Ye era Senador Secretario, y  puedo 
decir ,á S. S, .que cuando tuvieron lugar ciertos desmanes 
en el Congreso de Diputados, la Cámara electiva fue lo 
que debía ser; fue una Cámara conservadora. No es exacto 
tampoco que de las ternas de candidatos para Senadores 
presentados á S. M. se eligiese siempre á los hombres de 
ideas mas avanzadas. :

, Y la pr ueba es que el Arzobispo de Toledo, Sr. Bonel y 
O rbe, y  el Sr! Ladrón de Guevara fueron elegidos, prefi
riéndolos i  hombres fie ideas mas tirantes. Y qué, señores, 
el dignó'General Gurrea ¿no encontró la muerte en Ando- 
ain por haber sido alejado del Principado de Cataluña, cuan* 
do debia habérsele encargado del mande»? Véase pues si hay 
mucha verdad en las citas del Sr. Coello.

Ha dicho el Sr. Marques de Corvera que nunca se ha 
hablado mas de democracia que en el reinado de Isabel il, 
y que tampoco se han dado nunca mas cruces, inclusa la 
del Toison de oro. De esta ha hablado ya el Sr. Olózaga, y 
él siguiente estado demostrará si ha sido el partido progre
sista ó el moderado el que las ha prodigado tanto:

Grandes cruces de Carlos I I I   ................. 313
Nombrados por los moderados desde el 43___  228
Idem de María Luisa....................................   236
Dadas por los m oderados.   ......... .* 127
Idem de Isabel la Cató l e a . . ’ 53S
Dadas por los m oderados.. . . . . . . . ; ................. 350
Capitanes generales ................. 6
Desde 1843....................................... , . ..........   4
Tenientes generales. ......................   80
Por Ibs moderados. .............    44
Mariscales do Campo.  ............................... 181
Nombrados desde el 43............................................  10 5
B rig a d ie re s ... ................      388
Desde el 4 3 ............     264

Véase qué partido ha prodigado las cruces , los grados y 
los hqnQres, y la mismo ha sucedido con los títulos de Cas
tilla. . , . ,

Decía el Sr. Ulloa que la Cámara electiva marchaba 
como de reata , en lo cual no, tenia 3. S. razón , porque en 
esas Cámaras ha visto defender con el mayor calor los in
tereses deí país.

Dijo el Sr. Ros de Olano que la Constitución se tradu
cía por el trág a la , y al decir esto no anduvo S. S. muy 
acertado, pues que jamas el partido liberal ha aplaudido 
los excesos, antes por el contrario los ha condenado slenn* 
pre.

Tampoco ha tenido S. S. mas razón al decir qué la es
cuela protestante era la escuela progresista, pues no cede 
este*partido ni á S. S. ni á nadie en amor á la religión de 
nuestros padres.

Otra alusión muy grave nos hizo S. S. al decir que el 
proyecto del Sr. Olózaga contraría el T rono , no habiendo 
motivo alguno para lanzar una acusación de esa clase á un 
partido que siempre ha defendido el Trono y la dinastía de 
Doña Isabel II . derramando por ella su sangre en los cam
pos de batalla.

, El Sr. Duque de la VICTORIA, Presidente del Consejo 
de Ministros: Señores, voy á deshacer una equivocacon 
en que incurrió mí digno amigo el Sr. Collado en lauses ion 
de ayer* Dijo §. S. que el Ministerio que tengo la honra de 
presidir habia jurado la Constitución de 1845 , y esto, se
ñores, no es exacto. Cuando yo fui nombrado por S. M. 
Presidente del Consejo de Ministros le presenté para acep
tar el cargo mi program a; programa muy sencillo y muy 
corto: «reunión de Córtes constituyentes, y que se cumplie
se la voluntad nacional.»

Este programa fue aceptado de muy buena voluntad por 
la Reina; yo en seguida admití el cargo de Presidente del 
Consejo, y me entregué á la formación del nuevo Gabine- 
se; llamé á mis compañeros, les manifesté ese mismo pro
grama , no por escrito , porque era tan sencillo que se redu
cía á las palabras Córtes constituyentes. Lo aceptaron, y 
fui con los Ministros, que eran cuatro, á ju rar ante S. M. 
Alli hay un formulario del juram ento; lo v i, y aunque lo 
hubiera leido todo, nada significaba, porque no contenia una 
palabra de la Constitución de 1845. El formulario dice: 
«¿ Juráis á Dios ser fíeles á la Reina y á la Constitución del 
Estado, y  desempeñar dignamente las funciones de vues
tro cargo?» Pero como sabia yo que ya entonces no habia 
Constitución, dije : «¿Juráis á Dios ser (leles á la Reina, y 
desempeñar dignamente las funciones de vuestro cargo?»

El Ministro que iba á ju ra r  contestó: « Sí ju r o , » y la 
Reina añadió: « Si asi lo hiciéreis Dios os lo prem ie, y si no 
os lo dem ande.»

Señores, en el formulario antiguo no habia nada de eso, 
y  todo lo que yo podia haber hecho era atenerme á ese 
form ulario, qu e , repito no dice nada de Constitución de 
1845 ; pero yo hasta omití la palabra Constilucion. Se po
drá decir que asi como el Sr. Collado entendió mal, enten
dí yo mal igualmente.

Pero veamos de parte de quién está la razón. El ju ra
mento se hace en la Cámara ; los que colocaron Ja mesa me 
dijeron, y  especialmente uno de ellos, que no tengo presen
te quién es y acas*o se acordará: «¿Quiere V. que se ponga 
en lo sucesivo una fórmula para loe Ministro* que tienen 
que ju rar ? » « Hombre , no , le dije yo entonces, porque 
como es tan sencilla, y yo he de tomar el juramento á los 
demas, es excusado.» Vino el Sr. Luxán. y en seguida le 
tomé el juram ento, y le pregunté: «¿Juráis á Dios ser fie
les á la Reina y desempeñar dignamente las funciones de 
vuestro cargo?» Y contestó: «Sí juro  &c.» Y sucesiva
mente vinieron los dem as, que creo fueron los Sres. Santa 
Cruz y Alonso, hasta que se completó el Gabinete.

Se convocaron las Córtes constituyentes, y ya conoce
rán los Sres. Diputados que no tuvimos en cuenta para 
nada la Constitución de 1845. ¿Y  cómo nos habíamos de 
acordar de esa Constitución si murió en el momento que se 
verificó la revolución de Julio?

De ese modo lo comprendí yo, de la misma manera lo 
comprendió el pais; y  asi fue que cuando yo acudí al lla
mamiento de Zaragoza, no dije mas, comprendiendo, la vo
luntad, esa voluntad del pueblo soberano, que «.cúmplase 
la voluntad nacional.» Pues bien: convocamos las Córtes 
constituyentes, y se tomaron otras medidas, sin acordarnos 
siquiera de lo que ya no existía , de la Constitución de 
1845, y convocadas las Córtes constituyentes, opiné que 
debíamos presentar nuestra dimisión á S. M., porque’ nos 
considerábamos como un Gobierno provisional, para que la 
Reina, reunidas ya Jas Córtes constituyentes, nombrase 
un Ministerio con arreglo á las prácticas parlamentarias. Mis 
compañeras opinaron de la misma m anera, y presentamos 
la dimisión. S. M- tuvo á bien llamarme oirá vez: organicé 
el nuevo Gabinete, y fui también á prestar ese juramento, 
que no me cansaré de repetir: «¿Juráis, ser fieles á la Rei
na y  cumplir dignamente las funciones de vuestro cargo?»

Señores, esto es lo que pasó: yo no pude ju ra r  lo que 
no existía; yo no me acordé de la Constitución de 1845, 
quq para nada se nombró en el juram ento: lo mismo süce- 
dió á los demas compañeros, y que digan todos ellos si se 
mencionó allí para nada. El Sr. Collado estará trascordado: 
podría estarlo yo también; pero cuento con el dato de ha
berlo repetido tantas veces, que supongo tendré mas razón, 
fuera de que los demas Sres Ministros croo que se acorda
rán también de la fórmula.

Él Sr. COLLADO: No me cabe la menor duda que la 
manera con que entendió el Sr. Duque de la Victoria el 
juram ento que prestamos en la Real Cámara en la noche 
del 30 de Julio, es la manera misma con que S. S. lo aca
ba de decir. Reconozco, señores, su sinceridad, porque su 
alta probidad no puede dar lugar á la mas mínima duda. 
P e ro , señores» la fórmula á que se ha referida el señor

i
Duque de la Victoria ©Ala misma con que han venido ju - .j 
ranaó todos los Ministros nombrados después .del establecí- 
miento de la Constitución de 1845; pero hay mas; hay 
una circunstancia que tendré el honor de recordar al señor < 
Duque de la Victoria. En* este momento no tengo presente . 
la fórmula que comprendía la Constitución: no me cabe 
duda ninguna. Esa fórmula fue después v ariada , y  última- ; 
mente tenia la forma que acaba de decir el Sr. Duque de ; 
la Victoria. Se varió cuando salió del Ministerio el ééñór 
Allende Salazar, y entró en su lugar el actual Ministro de 
Marina, Sr. Santa Cruz. Entonces se varió , porque no har  > 
bia Constitución. Recuerdo eslo perfectamente, y  no nie 
cabe duda ninguna. *

Quede pues sentado que doy completo asenso, cordial 
asenso á todo lo expuesto por el Sr. Duque de la Victoria: 
que no me cabe ningún género de duda en que S. S. ea- 
tendió'entonces que la Constitución de 1845 no existía, bajo ' 
la palabra de un hombre honrado. Y o, señores, nombrhdo 
Ministro bajo la designación de Senador del Reino; yo, que 
por los antecedentes que conocía, á lo menos por una par
te de ellos, cuál era el objeto del alzamiento nacional, es
taba fiimemente rersuadido de que esle objeto á que se di
rigía era el de hacer que triunfase nuestra legislación consti
tucional , perfeccionándola, y para esto es menester llamar 
á las Córtes constituyentes: creía que esto se podia hacer 
con la Consiitu ion de 1845 y con las Córtes constituyen
tes para venir á parar á las dos Cámaras y á lo demas 
esencial de esa legislación constitucional.

Yo . señores, estaba en esa creecci ' , y no vi nada, no 
oi nada que pudiese dar lugar á la mas pequeña duda sobre 
esto. Yo que no habia tenido explicaciones ningunas, que 
no habia oido que se dieran entre los nombrados Minis
tros, ni antes ni después de serlo , acerca del particu
la r , creía de buena fe que íbamos á marchar sobre una ba
se ya conocida , sobre una legislación ya existente, ó que lo 
estaba para m í , y  que crei íbamos á gobernar, á reunir las 
C órtes; y  que estas en sus grandes facultades, en su om
nímodo poder, en uso de su autoridad soberana, puesto que 
no se puso en duda darlas el carácter de constituyentes, ha
rían en esa legislación , y  en todo lo demas que tuviesen 
por conveniente las reformas necesarias.

Esto creí hasta que se presentó en el Consejo de Mi
nistros la minuta del decrelo de convocatoria: entonces me 
hizo el efecto de un rayo que hubiese caído sobre mi cabeza. 
Esto e s , señores, lo que ha habido: si se quiere resultará 
mala inteligencia de mi parte : los demas Sres. Ministros 
entenderían que no existia esa legislación á pesar del ju ra
mento que habiamos prestado en la fórmula acostumbrada, 
y á pesar de consignar en el nombramiento de cada uno 
su cüalidad de Seoador ó de Diputado.

Creía vo, señores, que la Constitución de 1 845 existía, 
y.mi creencia éra sincera, completamente sincera, como 
reconozco que lo eran las creencias de los demas.

Me parece que con esto quedaran satisfechos los señores 
Diputados.

El Sr. CASTRO: Pido que se lea el decreto de convo
catoria de Córtes y el art. 26 de la Constitución de 45 á 
que aquel se refiere.

El Sr. ODONNELL, Ministro de la Guerra: Como el 
señor Collado insiste en creer que al formarse el Ministerio 
tomaba por base la Constitución de 45 , rae veo en el caso 
de manifestarle que yo no opinaba como S. S. Al juram en
to que prestamos en manos de S. M. la noche del 30 de 
Julio, no le daba importancia en la segunda parte ni en la 
p rim era , porque era sincero y creia que era una pura for
mula , tanto mas, cuanto que habiamos aceptado el progra
ma del Sr. Duque de la Victoria, que tenia por base la con
vocación de Córtes constituyentes.

El Consejo de Ministros se ocupó después del modo con 
quesehabian de convocar esas Córtes ; hubo discusión sobre 
si habían de ser uno ó do^ Cuerpos; ¿ y cuál fue el resul
tado, pregunto yo á S. S.? Lo que las Córtes oyeron ayer, 
me volverán á oir leer ahora. ¿Se observó algo de la Cons
titución d e '*45 en esa convocatoria? Nada.

Se convocó un soló Cuerpo por la ley electoral de 1837, 
Salvas algunas modificaciones necesarias paia asegurar la 
libertad de las elecciones. Yo pregunto al Sr. Collado: ¿ po
día creerse después de esto que existia la Constitución de 
18 45? Yo digo, como ayer, que no vengo á atacarla ni de
fender a ; pero es un hecho indudable que después del pro
grama de Manzanares y de lá revolución de Julio, esa Cons
titución no existia, y era preciso prepararse á reconocer la 
que las Górtes constituyentes formasen.

El Sr. OSORIO PARDO: Pido que se loa el programa 
de Manzanares.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA: SirvStse V. S. decir el 
documento oficial en que se encuentra.

El Sr. CASTRO: Yo he pedido la lectura del decreto 
de convocatoria, porque en él están las palabras do que 
S. M., en uso de la prerogativa que le concede el art. 26 
de la Constitución de 1845 &c., lo cual quiere decir que es
taba vigente.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA: ¿Quiere V. S. que se 
lea el decreto ó el preám bulo?

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la  Gobernación: Yo 
pido que se lea uno y otro.

Sé leyó.
El Sr. COLLADO: Señores, reconociendo la necesidad 

dé ser sóbrio de palabras, no haré mas en contestación al 
Sr. Ministro de la Guerra que referirme á las explicaciones 
que di ayer.

Para concluir declaro que no-rae arrepiento de haber 
estampado mi firma en ese decreto en las circunstancias en 
que la p u se , á pesar de haberme resistido un dia y otro 
día antes de ponerla.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación : Las 
Córtes comprenderán que á los que tuvimos el honor de 
ser compañeros del Sr. Collado en el Ministerio de 30 de 
Julio , nos cumple dar explicaciones, y contestar también 
á lo que S. S. tuvo la bondad de decir en la sesión de 
ayer.

El Sr. Collado sentó el principio de que el Ministerio 
de 30 de Julio había jurado la Constitución de 1845. Ha 
pasado tanto tiem po, y ese suceso tuvo lugar en momen
tos tan críticos, que no es extraño que S. S. haya olvida
do lo que pasó aquella ncche. Acerca de este punto el se
ñor Presidente del Consejo de Ministros ha dado las expli
caciones que debían d a rse , y solo me resta decir que el 
dia que llegué á Madrid presté juram ento en los términos 
que ha indicado el Sr. Duquo de la Victoria.

El Sr. Collado ha referido, y lo siento, lo que pasó en 
el Consejo de Ministros cuando se trató de la convocatoria 
á Córtes. Señores, ¿es una cosa nueva que en los Consejos 
do Ministros h&ya divergencia de opiniones? En aquel caso 
la hubo; pero no sobre la convocatoria de las Córtes cons
tituyentes, porque en eso todos estábamos conformes, pues
to que todos habiamos aceptado el programa publicado en 
Zaragoza por el Sr. Duque de lá V ictoria, y también ha
biamos aceptado el ofiéjimiento de S. M. de llamar Córtes 
constituyentes : la divergencia estuvo en si esas Cor tes se 
habían de componer do una ó dos Cámaras. El Sr. Collado 
sostuvo su opinión, y al fin vinoá suscribir la de sus com
pañeros. Quede pues consignado del modo mas ciaro y ter
minante que para el Ministerio de 30 de Julio no existió la 
Constitución de 1 845 después de la revolución.

He dicho antes que no extrañaba que el Sr. Collado se 
hubiera olvidado-de la fórmula en que estaba concebido ei 
ju ram en to , porque yo mismo me habia olvidado de las pa
labras del decreto de convocatoria, al oir que un Sr. Di
putado pedia su lectura en la creencia de que se hallaba 
en el de: art. 26 dé la Constitución de 1845. Las Córtes 
acaban de oírle le e r , y han visto que el Ministerio no 
aconsejó á S. M. que se hiciera la convocatoria en virtud 
del art., 26; y  añadiré mas , qué si lo hubiéramos hécho, 
habríamos empezado por decir: «Se disuelven las Córtes 
anteriores.» Y esto no lo dijimos. ¿P o r qué? Porque el 
poder mas alto que hay bajo del, cielo, la revolución triun-. 
fa n te , las habia echado abajo. (Bien, bien).

El Sr. ESCOSURA : He pedido la palabra para una alu
sión que se me hizo ayer por mi ámigo el Sr. Ros de Olano; 
pero como no es relativa á la cuestión que se debate, la cedo 
al Sr. Castro, reservándome para después usarla.

El Sr. CASTRO: La cuestión no es de preámbulo ni de 
decreto ; la cuestión es que los Sres. Ministros están senta
dos ahí en virtud de una prerogativa que concedía á S. M. 
una Constitución vigente, puesto que boy todavía no está 
establecida la que le ha de suceder.

El Sr. MORENO BARRERA : Habiéndose pedido ayer

la lectura del decreto de 11 de Agosto del año pasado, y 
teniéndole y o , lo entregué á ÍYínésa y ‘se leyó, y  está 
conforme con el de la Gaceta; De consiguiente no sé dónde 
ha visto el Sr. Castro que se cite alli el arC  26 de la Cons
titución.; 1 '

El Sr. COLLADO : En lo que ha dicho el Sr. Minis
tro de la Gobérnacion hay una equivocación. La cuestión 
de convocatoria empezó antes que vinieran á Madrid los 
Ministros de la Gobernación, de Fomento y de Gracia y 
Justicia. La segunda vez fue después de completo el Minis
terio. , ; . '

En cuanto al cargo que me ha hecho S, S . , diré que yo 
no peesaba hablar, y que lo hice cuando od decir aquí qufe 
el Senado de 45 habia. sido muerto por la revolutóon;'Dije 
loque ttiv? por conveniente con lealtad.

E n lo demas, yo advertiré á los Sres. Ministros, que ya 
que el Senado no existe, quite de la Guia de forasteros el 
título del Senado y los nombres de los Senadores conser
vadores que alli existen.

El Sr. ESCOSfJRA : A yer, cuando yo no estuve en el 
salón, mi digno amigo el Sr. Ros de Olano mé aludió al 
term inar su discurso, según he visto en el Diario de las 
siones* .  ̂ ^ ‘

Señores, no he tenido el mal gusto de leer el discurso
que pronuncié respecto al Senado; pero estoy.seguró (le 
que el Sr. Ros de O'ano no me ha entendido. Nunca ha en
trado en mi cabeza el pensamiento de que el Senado espa
ñol hubiera perdido la honra de sus miembros ni ep masa 
ni individualmente. Dije, sí, y la memoria me es fiel, que 
la revolución habia muerto la institución del Sénado yitalír 
cío, como dió muerte á la Constitución de 1845 , y dije que 
el Senado no habia comprado muy cara sú vida, ganandíp 
con su muerte la alta honra de haber iniciado la revo
lución de Juiio. .

Vea pues S. S. cómo ma comprendió mal. El Señado eá 
su mayor parte se componía dé hombres contrarios á mis 
opiniones, pero de hombres dignos y que tenían honra como 
legisladores y  como particulares. Yo que conservo incólu
me la mia, y quiero que se respete, sé respetar la dñ loí
demas. Conste pues que no he atacado la honra del Rénadq. 
Nunca Escosura se ensañará con un muerto. .

El Sr. ROS DE OLANO: Siento el motivo que píántuvo 
alejado de la Cámara ayer á mi amigo el Sr. Escosura. Yo 
creia que durante mi pobre peroración estaba en su bánco: 
Lo siento doblemente; prim ero, por su indisposición,;, se
gundo , porque me habría apresurado á darle la satisfac
ción que voy á darle en este momento. Nadie es tan jue^ 
de sus palabras como uno mismo; yo pude oir mal; el i é -  
ñor Escosura sabe mejor que yo lo, que dijo; pero tóráánÍT 
do notas de su discurso, trasladé al papel esta fraso :’ qme 
quitando la revolución la vida al Senado, le habia revali
dado la honra. Oí mal: retiro las palabras que dije ayer. 
Pero entiéndase que nunca creí de la lealtad, do la nobleza 
y do la justicia del Sr. Escosura que atacara á la honra 
privada del Senado: precisamente lo que entendí yo fue 
que aludía á la honrá política, y en ese sentido traté  de 
defender aquel Cuerpo.

El Sr. ESCOSURA: Doy las gracias al Sr. Ros de Olano 
por su cortesanía; no sé si pronuncié la frase revalidar la 
ho n ra : si la pronuncié la retiro. La retiro con toda mi aí- 
m a, pues mi intención no fue ni pudo serlo la de ofender 
á individuos, con cuya amistad en su mayor parte me 
honro.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Rios Rosas tiene la pé* 
labra en contra.

El Sr. Rios Rosas indicó que se hallaba indispuesto, y 
se suspendió la discusión.

Se leyeron y aprobaron definitivamente,- hallándolos 
conformes con lo aprobado, el proyecto de ley dé cargas 
de justicia y el en que se conceden al Gobierno 10 millones 
para el armamento de la Milicia nacional. . I

El Sr. Vicepresidente PORTILLA: Orden del día para 
m añana: .ademas de los asuntos señalados para la de hoy,* 
el dictamen sobre alteración do la ley de emisión de títu^ 
los del 3 por 100. Se levanta la sesión.

Eran las ci> co y cuarto. .

Nota. El preseiHq extracto quedó terminado á las ochó; 
y después de facilitarlo la redacción á los prriódicos que 
quisieron aprovecharlo, se remitieron á la Imprenta nacio
nal las últimas 24 cuartillas á las diez menos cuarto. ¡

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia  16 de Marzo de 1855 á  la s  tres de la 

tarde.
EFECTOS  PUBLICOS. ,

Títulos del a por 100 consolidado 33 p.
Idem del 3 por 100 diferido, 18-90 c. d. : ? *
Acciones del Banco español de San Fernando, 98. :>

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dixs. 61 d .= P aris á 8 d. v., 5-%7 c. p .
Plazas del reino. ^

Daño. Bese!. pato . B#*ef.

Albacete. . . .  1 /K p. Lugo.................3 /4  d
Alicante.. . ,  par. M álaga.. . .  . .  1
A lm e iíi ... par d. Murcia. . . par ;d
Avila. Orense . , . . .  3 /4  d. '
Badajoz . .  3 /4  p. Oviedo.. .. 1 / t p
Barcelona... . .  1 4 p. Palencig. .  . . .  l / f  p.
Bilbao. . , .  par d Pamplona. .. par
B u rg o s ..... par. Pontevedra.. 3 /4  ’
C ác e re s ,... 1 p. Salamanca... 3 /4
Cádiz . . .  . . . . 1/2 d. S. Sebastian.
Castellón...............  Santander  1/4
Ciudad-Real. 3 /4  Santiago... 1 /4
Górdoba.. . .  1 /2d . Segovia  par p.
Coruña . . . .  1/4 p. S ev illa ., . . .  . .  5/8 g.
Cuenca  . .  Soria..........................
Gerona. Tarragona... par.
Granada.. , .  par d. jTeruel.....................
GuadaUjara. . .  ¡Toledo   3 /4
Huelva. Valencia.. .. pah p.
Huesca. Valladolid. . . .  ' 4/ f p
Jaén .. . . .  3/4 p. V ito r ia . . . . .  par.*
íeon....... 1/4 Z am o ra ..... 3 /4
Lérida.-----  . .  Zaragoza. .. 5/8 p:
Logroño. . . .  par.

ESPECTACULOSTEATRO REAL A las ocho y media de la noche. 
Función á beneficio del Sr. Setimio M ilvezzí/ primo 

tenore assoluto.
Lucía de Lcimmermoori ópera en tres actos.— Los ma*  

jos en el rocío , jugueteaudaiuz , nuevo, coqapuesto ex 
presam ente por el maestro Skóczdopolé par-d ei séñor 
M alvezzi, en que tom arán parte  la Sra. SpéíiV, él s é -  
ñor Malv*zzi y cuerpo de coros. /  \

TEATRO DE LA CRH/. A las ocho de la bochel 
Los oráculos de Talía ó Los duendes en pa lacio , co

media nueva en cinco artos.—Baile. ’ •
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho d e ja  npehéi 
La C za r in a , drama nuevo en cinco actos y  en pro

sa, traducido del francés por ios Sres. Isidoro Gil Y 
Baus y D. Mariano González Carrera*. ' ; "

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho d* U nocbo. 
Función extraordinaria á beneficio del prim er actor 

y director DJJosé .Benito Pardlnas.
M artirios del corazón , dram a n u e v o , original y  éú 

verso , en  dos actos y un prólogo.—La jit*tíiltér!<}$ 
Triana* baile.—No mas secreto, comedía en u á  gofo) 

TEATRO DEL GENIO. A las siete y medía de Ta 
noche. /  • •

La Pasión , drama bíblico en cuatro actos, precedi
do de un prólogo y dividido en cuatro cuadras , y 9¿- 
guido de un  emlogo. : ’ !

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de 1* noche. 
Smfouía. — Pabítto — Baile. — La cofa del diablo. -*», 

Baile.


